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Abstract:

Different disciplines address the issue of care, among them, Social Work as a profession 
that cares socially for the subjects. This work describes the importance of the intervention 
of Social Work in the training of caregivers for people who require care, especially care for 
the elderly. The participation of the Social Work professional with this group demands an 
ethical-political position based on human rights and gender equality that promotes more 
democratic care actions and social justice. The results of two socio-educational interven-
tion actions with elderly caregivers and/or disabled people, showed that not only it gave 
them theoretical-practical elements to reduce the difficulties they face daily when provi-
ding care, but also opened the discussion about the economic, political, cultural compo-
nents and structural inequalities that contribute to the lack of social responsibility in care.
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Resumen:

Distintas disciplinas abordan el tema del cuidado, entre ellas y más recientemente, el 
Trabajo Social como una profesión que cuida en lo social a los sujetos que son motivo de 
su quehacer profesional. Este trabajo describe la importancia de la intervención del Trabajo 
Social en la formación de cuidadores/as de personas que requieren cuidados, en especial 
de cuidado de personas mayores. La participación del profesional de Trabajo Social con 
este grupo demanda un posicionamiento ético-político y basado en derechos humanos e 
igualdad de género que promueva acciones de cuidado más democráticas y con justicia 
social. Los resultados de dos acciones de intervención socioeducativa con cuidadoras/es 
de personas mayores y/o con discapacidad, además de darles elementos teórico-prácticos 
para disminuir las dificultades que enfrentan cotidianamente al proporcionar, abrió la dis-
cusión acerca de los componentes económicos, políticos, culturales y de desigualdades 
estructurales que contribuyen a la falta de responsabilidad social en el cuidado.
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Introducción

De manera general, el tema del cuidado a nivel institucional y dentro de la esfe-
ra pública, ha sido identificado con disciplinas relacionadas con la salud, como la 
medicina y la enfermería, pero también el Trabajo Social es una profesión que cuida 
en el plano social: atiende las necesidades sociales de las personas en el ámbito de 
su intervención, cuida o atiende los derechos humanos de las personas con las que 
interviene, cuida que los programas y actividades institucionales se apliquen en be-
neficio de los usuarios, propone iniciativas de mejora de los servicios en los que se 
desempeña, en síntesis, cuida que el colectivo con el que desempeña su quehacer 
profesional logre bienestar y mejores estándares de vida.

En otro sentido, el cuidado es visto también como una tarea doméstica, esencial-
mente femenina estrechamente relacionada con la maternidad, con la capacidad de 
maternar de las mujeres, incluso siendo solteras. Las cualidades “innatas” atribui-
das a las mujeres, como la paciencia, la ternura, ser amorosas en el trato, el estar 
siempre al pendiente de los demás, ha generado que tanto en la familia, como en la 
comunidad y en las acciones institucionales se elija siempre o casi siempre una mu-
jer para el cuidado de los niños, las personas ancianas y/o con alguna discapacidad 
(Robles 2007; Arroyo y Ribeiro 2011).

Sin embargo, estas creencias alrededor del cuidado han ido cambiando. Desde 
la segunda mitad del siglo pasado, un gran número de las mujeres empiezan a in-
cursionar en actividades profesionales y laborales que traen, como consecuencia, 
una tensión entre el trabajo doméstico y de cuidados y su desarrollo personal. 
Esto, aunado a la disminución del número de miembros en las familias y el cre-
cimiento urbano que trae como resultado la lejanía entre las viviendas familiares 
y por ende, los escasos contactos físicos entre familias, ha provocado que surja 
una crisis de cuidados, pues cada vez se cuenta con menos personas para realizar 
esta tarea.

El cuidado entonces, está matizado por distintas situaciones sociales que hacen 
compleja su definición. Molinier y Legarreta (2016 p: 19) definen el cuidado como “to-
das aquellas tareas necesarias para el sostenimiento de la vida cotidiana y de su re-
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producción intergeneracional, involucra acciones de tipo material y física, así como 
la preocupación, el interés el afecto y la atención de aquellos que requiere cuidados”. 
Además se requieren acciones de gestión mental como coordinación, planificación 
y supervisión (Pérez 2014).

Sin embargo, los cuidados se organizan desde una variedad de formas y carac-
terísticas de acuerdo al contexto en que se realizan, pero indiscutiblemente impli-
can una dimensión material, económica y emocional, identificando en esta última 
el vínculo afectivo presente en la relación de cuidado; por otra parte, se identifica el 
aporte económico del cuidado a la economía de los países (en 2019, era equivalente 
al 24% del PIB). En este sentido se requiere impulsar nuevos pactos sociales, justos 
y democráticos para lograr la sostenibilidad de la vida y la reproducción social (De 
Anda 2020).

Todas las situaciones enunciadas hacen del cuidado un tema social, por lo tanto 
las Ciencias Sociales han rescatado el análisis y la discusión del cuidado, o mejor 
dicho de los cuidados como un fenómeno que requiere ser abordado desde distin-
tas disciplinas de modo de abarcarlo en toda su complejidad, pues interactúa con 
dimensiones políticas, económicas, culturales, pero también con movimientos so-
ciales como el movimiento feminista y luchas por la igualdad de género. Dentro de 
las Ciencias Sociales se ubica el Trabajo Social como una profesión cuyos objetivos 
se centran en principios como el bienestar de las personas y la justicia social. La Fe-
deración Internacional de Trabajo Social lo define como: 

El trabajo social es una profesión basada en la práctica y una disciplina académica 
que promueve el cambio y el desarrollo social, la cohesión social, y el fortalecimiento 
y la liberación de las personas.

Esto quiere decir que dicha profesión se encarga de involucrar a las personas y 
las estructuras para que de una manera las mismas tengan las capacidades y herra-
mientas necesarias para enfrentar todos los procesos que se involucren en la viday 
así puedan hacer frente, logren salir adelante y con ello el bienestar sea mayor.

 El trabajo social es una profesión basada en la práctica y una disciplina académica que 
promueve el cambio y el desarrollo social, la cohesión social, y el fortalecimiento y la li-
beración de las personas.  Los principios de la justicia social, los derechos humanos, la 
responsabilidad colectiva y el respeto a la diversidad son fundamentales para el trabajo 
social. Respaldada por las teorías del trabajo social, las ciencias sociales, las humanidades 
y los conocimientos indígenas, el trabajo social involucra a las personas y las estructuras 
para hacer frente a desafíos de la vida y aumentar el bienestar.

Con lo anterior, se evidencia la necesidad de contar con políticas de cuidado, con 
servicios, tanto públicos como privados, para atender una creciente demanda de 
cuidados de la población (infancia, personas enfermas, con discapacidades o mayo-
res dependientes). En este sentido, los cuidados atraviesan el conjunto de políticas 
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públicas y hablan de cuál es la prioridad de los modelos de desarrollo en los distintos 
países (Pérez 2014).

1. El cuidado como tema de la agenda pública y social

En los Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS), particularmente en la meta 5.4 
plantea “Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados 
mediante servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y pro-
moviendo la responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda en 
cada país” (Addati et al. 2019). De acuerdo a información de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe [CEPAL], el cambio de la estructura por edad y la 
composición de los hogares afecta la disponibilidad de personas cuidadoras en las 
familias y plantea retos desde el punto de vista de los derechos y de la autonomía 
de las mujeres, sobre las que suele recaer el cuidado de las personas en los hogares 
(CEPAL 2021). Este tema se aborda por las Naciones Unidas en 2015: el cuidado de 
las personas también puede vincularse a la meta 1.3 de ODS: “Implementar a nivel 
nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, incluidos 
niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas po-
bres y vulnerables” si se considera el riesgo de que la ausencia de sistemas de cui-
dado genere otra forma de desigualdad que afecte las condiciones de vida y la dig-
nidad de las personas mayores, dependiendo de si cuentan o no con familiares con 
recursos económicos y disposición para atenderlos en forma privada (CEPAL 2021).

En algunos paises latinoamericanos las políticas de cuidado empiezan a estar pre-
sentes especialmente en la segunda década del presente siglo. Entre los países que 
llevan la delantera en materia de políticas de cuidado se encuentran Chile, Argentina, 
Ecuador, Costa Rica y Uruguay (Bathyanny 2015), este último con un Sistema Nacio-
nal Integrado de Cuidados que atiende las necesidades de cuidado de la población 
infantil, personas mayores y/o con discapacidad. No obstante, es necesario ponderar 
la inclusión y transversalización de la perspectiva de género en el diseó, formulación 
e implementación de las políticas de cuidados. Es decir, el mecanismo de género es 
central para negociar presupuestos y acciones (p. 45).

Existen al menos tres desafíos para aportar a la igualdad de género: la redistri-
bución, la revalorización y la reformulación de los cuidados (Pérez 2011). Estos tres 
aspectos no están garantizados en toda política de cuidados, pues implica decons-
truir valores sociales, creencias e ideologías que subyacen a políticas laborales y a 
la imagen social de la familia, de las mujeres, y de a quién (es) les toca cuidar. Es 
necesario, entonces, asumir colectivamente que redistribuir significa construir una 
responsabilidad colectiva en torno a los cuidados, lo cual permite superar su consi-
deración exclusivamente privada y logra por lo tanto, el acceso universal a cuidados 
de calidad. Revalorizar implica dignificar los cuidados como un trabajo y reconocer-
los como una dimensión esencial del bienestar. Adicionalmente, reformular los cui-
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dados nos orienta a deconstruir su relación con la feminidad y la familia. Redistribuir 
sin revalorizar será imposible y viceversa (Bathyanny, Genta y Perrota 2013).

Se busca que las políticas de cuidados contribuyan a desarrollar la capacidad de 
agencia, la autonomía y el bienestar tanto de cuidadores como de receptores del 
cuidado (Esquivel y Kaufmann 2017).

Por otra parte, Carrasco (2001), plantea que invisibilizar el cuidado como una activi-
dad con valor no surge de manera inocente, conflictos de intereses, donde las tareas 
que forman parte de los procesos de reproducción social no adquieren las mismas 
connotaciones valorativas, como producto de una tradición patriarcal. De esta for-
ma, este “ser para otros” instalado en la identidad femenina, naturaliza el cuidado y 
lo ubica como una actividad de poco prestigio, invisible y sin reconocimeinto social.

•	 El cuidado de las personas: ¿a quién le corresponde?

La sociedad latinoamericana presenta una fuerte tendencia “familista”, es decir, 
hay toda una tradición en colocar el cuidado de niños, enfermos y/o personas an-
cianas, en la esfera privada del ámbito familiar. De manera generalizada, al cuidado 
se le identifica como una obligación filial desempeñada mayormente por mujeres; 
una influencia importante para esta creencia es la división sexual del trabajo, desde 
donde se piensa a las mujeres como poseedoras de “virtudes y cualidades innatas” 
para el cuidado de los miembros de la familia (Arroyo y De los Santos 2022).

Un referente importante para entender el cuidado femenino dentro de las familias 
se relaciona con la noción de división sexual del trabajo, esto entendido como la 
supuesta “naturaleza” del rol de hombres y mujeres, es decir, hay actividades “pro-
piamente” masculinas y otras “esencialmente” femeninas. De ahí que la capacidad 
de proporcionar cuidados está basada en el presunto “instinto maternal”, en la emo-
tividad y preocupación por los otros que desde el discurso patriarcal caracteriza a las 
mujeres, dejando la “racionalidad” como una cualidad meramente masculina, que 
los convierte en sujetos no adecuados para el cuidado (Guerrero, Ramacciotti y Zan-
garo 2019). En síntesis, los hombres son construidos culturalmente para el trabajo 
productivo y, las mujeres, para el trabajo reproductivo.

No obstante, recientes análisis, especialmente desde la corriente feminista, plan-
tean que las tareas de cuidado constituyen un trabajo, el cual no se reconoce social-
mente como tal, con lo que se naturaliza su carácter no remunerado. Se considera 
un trabajo porque:

 “consiste en una actividad que tiene costos en lo que respecta al tiempo y la energía. Es do-
méstico porque se realiza en la esfera de los hogares, o de la comunidad, pero fuera del espacio 
mercantil. Es cuidado porque consiste en un grupo de actividades que sirve para el bienestar 
de las personas. Y es no remunerado lo es porque emana de las obligaciones sociales o con-
tractuales, tales como el matrimonio o las relaciones sociales informales”… (Esquivel 2013).
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Entre las principales tareas que implica el cuidado, además de atender el cuerpo 
de la persona cuidada, se realizan tareas de limpieza del hogar, preparación de ali-
mentos, gestión mental de los cuidados (estar resolviendo el qué, el cómo, el quién 
y el cuándo se debe realizar cada actividad). Todas estas tareas implican una fuerte 
inversión física y emocional de parte de las cuidadoras, pues esta última incluye un 
vínculo afectivo y una preocupación por el otro, como dice Martín Palomo (2008), 
significa “estar pendiente” de las necesidades del otro (aun cuando la cuidadora se 
encuentra fuera del contexto del cuidado) que va más allá de las tareas concretas, 
lo que hace complejo calcular el tiempo dedicado a este trabajo. Adicionalmente, 
el tiempo dedicado a estas tareas es más significativo en las cuidadoras que en los 
hombres cuidadores (ENUT 2019).

El tiempo que las mujeres dedican al cuidado conlleva implicaciones en distintas 
esferas, como el que descuiden su trabajo cuando lo tienen, o su tiempo familiar (con 
sus propias familias) o su tiempo personal de descanso y esparcimiento y de mane-
ra más importante, su salud física y mental (Montes de Oca, Garay y Arroyo 2018). 
Tales afectaciones tienen mayor impacto cuando hay carencia de apoyos sociales y 
escasa participación de otros miembros de la familia, cuando se les deja solas ante 
la responsabilidad del cuidado.

•	 El cuidado a la población adulta mayor

Desde las acciones propuestas desde el Plan de Acción del Envejecimiento de Ma-
drid en 2002, así como en las diferentes Conferencias Regionales Intergubernamen-
tales realizadas en América Latina, el tema del cuidado a las personas mayores está 
plasmado como una acción necesaria basada en los derechos de las personas de 
edad. Asimismo, el tema de cuidados se plasma también en el Consenso de Montevi-
deo y la Convención Interamericana de los Derechos de las Personas Mayores. Entre 
los principios fundamentales de la Convención están el bienestar y el cuidado de las 
personas mayores con corresponsabilidad del Estado, la familia y la comunidad, que 
permitan la integración activa, plena y productiva de la persona mayor dentro de la 
sociedad (Arroyo, Montes de Oca y Garay 2021).

Ante este panorama, el tema se contempla también en otras agendas, como la 
décima Conferencia Regional sobre la Mujer en América Latina (Esquivel y Kauf-
mann 2017), en la que los distintos países participantes hicieron el compromiso de 
reconocer el trabajo no remunerado y su contribución al bienestar de las familias y 
al desarrollo económico de cada país. Se parte de la premisa de reconocer el cuida-
do como trabajo y de valorar como este contribuye a la economía de los países, en 
este sentido, debe ser un tema relevante en las políticas de equidad de género y de 
bienestar para la población mayor (Garay y Arroyo 2021).

En tanto, en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en México 
(2016), el tema del cuidado está presente en forma indirecta en algunos artículos; sin 
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embargo, estos ponen el foco en los/as receptores de cuidados, sobre todo en los 
aspectos que establecen la atención de la salud en el plano institucional, pero deja 
fuera las acciones centradas en quienes cuidan en el hogar, en aquellos/as que con-
tribuyen al bienestar y a sostener la vida de las personas mayores. Veamos algunos 
de los artículos de la Ley conectados con el tema de cuidado:

Art. 5º. Fracción III. De la protección de la salud, la alimentación y la familia: 

a)  A tener acceso a los satisfactores necesarios, considerando alimentos, bienes, 
servicios y condiciones humanas o materiales para su atención integral.

b)  A tener acceso preferente a los servicios de salud, de conformidad con el 
párrafo tercero del artículo 4o. Constitucional y en los términos que señala el 
artículo 18 de esta Ley, con el objeto de que gocen cabalmente del derecho a 
su sexualidad, bienestar físico, mental y psicoemocional.

c)  A recibir orientación y capacitación en materia de salud, nutrición e higiene, así 
como a todo aquello que favorezca su cuidado personal.

d)  A desarrollar y fomentar la capacidad funcional que les permita ejecutar sus 
tareas y desempeñar sus roles sociales.

En el artículo 18, se argumenta lo siguiente: “Corresponde a las Instituciones 
Públicas del Sector Salud, garantizar a las personas adultas mayores” y agrega en 
las siguientes fracciones:

 III. El acceso a la atención médica a las personas adultas mayores en las clínicas 
y hospitales, con el establecimiento de áreas geriátricas en las unidades médicas 
de segundo y tercer nivel públicas y privadas. Las especialidades médicas encar-
gadas de la atención de la salud de las personas adultas mayores, son la Geriatría 
y la Gerontología; 

 VIII. Convenios con universidades públicas y privadas para recibir prestadores de 
servicio social en las áreas de trabajo social, psicología, medicina, odontología y 
enfermería para que apoyen las acciones institucionales en la atención de las per-
sonas adultas mayores en las unidades geriátricas y/o domicilio; 

 X. Los cuidados proporcionados a las personas adultas mayores por la familia, 
por los responsables de su atención y cuidado, o en su caso por las instituciones 
públicas o privadas que tengan a su cargo a estas personas, comprenderán los 
siguientes aspectos:

  a. Las personas adultas mayores tendrán el derecho de ser examinados cuan-
do menos una vez al año, para el mantenimiento de su salud y recibir los trata-
mientos que requieran en caso de enfermedad.

  b. Serán sujetos de la confidencialidad y participarán en las decisiones que 
sobre su estado de salud se generen.
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 c. Tendrán derecho a una nutrición adecuada y apropiada.

En el documento, se identifica una sola frase que hace alusión a las necesidades 
de las familas para proporcionar cuidados (p. 5).

 “Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo subsidiario de las instituciones 
públicas para el cuidado y atención de las personas adultas mayores”.

Como vemos, los planteamientos en la Ley aluden a los cuidados de las perso-
nas mayores, pero queda claro el vacío existente en torno a quienes proporcionan 
el cuidado. Dichos vacíos, tanto en la Ley, como en los servicios y programas ins-
titucionales nos refieren a la débil institucionalidad y falta de respuesta del Esta-
do ante las tensiones que se desprenden de las necesidades de cuidado. Dichas 
tensiones ponen en juego conflictos y desigualdades de género y de reciprocidad 
social que fragmentan el lazo social y limitan las acciones de cuidado de la vida, 
necesarias para la reproducción social. Sin embargo, recientemente han surgido 
algunas acciones aisladas que pretenden equilibrar las desigualdades de género 
en las tareas de cuidado.

Es entonces, desde las instancias que promueven la igualdad de oportunidades 
para las mujeres y programas que integran la transversalidad de género, que se lo-
gra acceder a recursos que permiten iniciativas de formación y/o capacitación para 
las y los cuidadores como una de las pocas acciones que contribuyen a mejorar las 
condiciones de las personas cuidadas y de las personas que cuidan. ¿En qué sentido 
se podría decir que contribuyen? Al darles los elementos de información y orienta-
ción necesarios para que realicen una tarea que les ha sido asignada (pero también 
asumida) de la mejor manera posible. Pero además contribuye también a la sensibi-
lización y comprensión en el tema de las desigualdades sociales.

Las posibilidades de intervención entonces, surgen en la base de proyectos institu-
cionales mediante la oferta de convocatorias emitidas por el sector gubernamental. 
Con estas posibilidades, el tema se atiende porque forma parte de una agenda social 
con enfoque de género, pues se identifica como una necesidad sentida por este sec-
tor de la población. Esta es la coyuntura en la que Trabajo Social puede incidir desde 
las acciones de capacitación/formación de cuidadores/as de personas mayores.

II. Implementación del programa de formación

La oportunidad para desarrollar una intervención de esta naturaleza surgió con 
la participación en convocatorias emitidas por el Instituto Estatal de las Mujeres y 
cuya demanda fue disminuir las desigualdades y promover las oportunidades para 
las mujeres en el estado. Las acciones derivadas de los proyectos tuvieron como fin 
informar, orientar sensibilizar y capacitar sobre los cuidados de personas mayores 
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con dependencia y/o con algún tipo de discapacidad, desde un marco de Derechos 
Humanos y con Perspectiva de Género.

Las tensiones que genera en cuidado en las familias y especialmente en las mu-
jeres se identifican en base a estudios previos en la entidad (Arroyo y Ribeiro 2010; 
Arroyo y Soto 2013; Bracamontes, Arroyo, Arreola y De los Santos 2020), donde se 
documenta ampliamente los que una amplia literatura nacional e internacional tam-
bién refiere: las cuidadoras enfrentan una serie de dificultades al otorgar los cuida-
dos; presentan serias afectaciones físicas y emocionales y conflictos familiares, ma-
nifiestan estar desinformadas acerca de cómo cuidar en cada caso específico, pues 
cada persona mayor, cada tipo de padecimiento, sumado a las características de per-
sonalidad, de la persona enferma, de los recursos con que se cuenten y de la propia 
dinámica familiar, hacen del cuidado una tarea singular y específica. En el caso de la 
información/capacitación para las cuidadoras, existen, escasas oportunidades para 
capacitarse y contar con los elementos necesarios para realizar un buen cuidado.

Por otra parte, muchos de los cursos que se ofrecen ya sea a nivel institucional/
gubernamental, si bien instruyen de forma amplia sobre como otorgar cuidados, 
dejan de lado las dimensiones política, económica y las construcciones culturales 
en torno al tema, dimensiones necesarias para promover una mayor participación 
masculina en el cuidado, para ubicar la responsabilidad del estado, del mercado y de 
la comunidad, es decir, para ver el cuidado como una responsabilidad social desde 
una mirada gerontológica, interdisciplinaria y con enfoque de derechos.

•	 La implementación de la intervención

Una primera fase de la intervención consistió en la puesta en marcha de 12 talle-
res, uno sobre “Primeros Auxilios” y el otro sobre “Cuidados básicos de las perso-
nas mayores”. A causa de la pandemia por Covid 19, algunas sesiones se llevaron a 
cabo de manera presencial y el resto de manera virtual. En un segundo momento 
se impartió un diplomado (híbrido) para la formación de cuidadores/as, ampliando 
y diversificando los temas de los talleres y con la integración de un equipo multi e 
interdisciplinario.

Para lograr el reclutamiento y contar con la participación del mayor número de 
participantes, se desarrollaron distintas estrategias como: difusión del evento en re-
des sociales (face-book, whatssap, correos electrónicos a contactos intitucionales, 
llamadas teléfonicas y oficios a responsables de programas y/o funcionarios de sec-
tores gubernamentales y de la sociedad civil. Simultáneamente, se conformó el equi-
po coordinador constituido por dos especialistas en Trabajo Social, dos psicólogos, 
uno con maestría en familia y otro con maestría en gerontología.

La respuesta fue satisfactoria, de tal manera que se inició con la capacitación, 
contando con un mayor número de asistentes mujeres y muy escasa participación 
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de varones cuidadores. Una primera fase en el proyecto de talleres se centró en 
información teórica-conceptual y posteriormente se integraron algunos elementos 
prácticos.

Entre los facilitadores se contó con la participación de profesionales con diferen-
tes perfiles (abogados, psicólogos, trabajadores sociales, gerontóloga, nutrióloga, 
rehabilitadores físicos, enfermera, paramédico, y representantes de organizaciones 
civiles principalmente). Cada uno de ellos impartieron temas relacionados con el cui-
dado de las personas mayores desde una perspectiva individual, familiar, comunita-
rio e institucional. Los temas se desarrollaron con enfoque de derechos humanos, de 
interdisciplina y de complejidad, sin dejar de lado la mirada de la economía feminista 
de los cuidados.

Se puso énfasis en analizar temas realacionados con la división sexual del traba-
jo, economía de cuidados y los roles de género desde una postura feminista. Ello 
permitió desmitificar la construcción cultural de los roles de género tradicionales y 
visibilizar el cuidado como un trabajo que debe ser reconocido y valorado desde la 
economía.

III. Algunos resultados relevantes

De manera general los contenidos del curso despertaron interés y motivación en 
las y los participantes, quienes destacaron que las acciones de cuidado ilustradas 
en los talleres resultaron de mucha utilidad para su quehacer como cuidadoras/es. 
El contar con información acerca de los principales cambios físicos, psicológicos y 
asumir el papel de la cultura en torno a la imagen que la sociedad construye en torno 
a las personas mayores, abrió la comprensión de los participantes. El contar con in-
formación acerca de los diferentes procedimientos de cuidado directo, como son las 
técnicas de movilización, de alimentación, de baño y aseo, así como algunas técnicas 
de primeros auxilios y/o ejercicios de rehabilitación, les vino a resolver aspectos que 
les generan ansiedad e incertidumbre en su diario vivir como cuidadoras/es.

Otro tema de interés para las y los participantes fue la información sobre derechos 
de las personas receptoras de cuidado. Las y los cuidadores observan situaciones 
de conflictos familiares o desprotección social de las personas a las que cuidan, y 
por ende, experimentan riesgos en su integridad o en su patrimonio. Al contar con 
información de tipo legal/jurídica que protege a las personas mayores, ellos/as están 
en condiciones de informar y sugerir alternativas ya sea a la familia o a la propia 
personas mayor.

En el aspecto emocional, se abrió la posibilidad de compartir algunas experiencias 
de cuidado con fuerte carga emotiva en las que destacaron la fuerte carga emotiva 
que llevan algunas cuidadoras, la falta de colaboración de otros miembros de la 
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familia y también los obstáculos que representa la propia persona mayor para reci-
bir un cuidado adecuado, pues las características tanto del padecimiento como de 
personalidad que tienen algunos de ellos/as, limita las tareas de las cuidadoras/es.

Cabe mencionar que tocar estos aspectos generó tensión y cierta ambivalencia en 
los y las participantes, pues se mantienen aún algunas creencias en torno a quién y 
cómo se debe cuidar, la obligación filial se constituye en la única forma de responder 
ante las necesidades de las personas mayores y se invisibilizan otros actores sociales 
como la comunidad, el Estado y el mercado.

Otro aspecto que se hizo presente en los comentarios de los y las participantes 
es que perciben sus tareas de cuidado solo aquellas que se ubican como cuidado 
directo. Las actividades de cuidado indirecto, como son: preparación de alimentos, 
aseo del hogar, lavar la ropa de la personas mayor, surtir la despensa o tramitar con-
sultas médicas, entre otras, son invisibilizadas como acciones de cuidado; por lo que 
el tiempo que le dedican a esas tareas no se contempla como ”tiempo de cuidado”.

IV. Discusión

El Trabajo Social como profesión interviene en distintos niveles, despliega en es-
tos diversas funciones y tareas comprometidas con la población que atiende. Entre 
ellas está la de producir conocimiento, reposición de cuadros mediante la docencia, 
pero también incide en la transformación de las condiciones de vida de los sujetos 
sociales. Esta última, es una función esencial para la disciplina, en la que una de las 
acciones que la respalda es la de divulgar información, contenidos, temas específi-
cos para la reflexión, desarrollo de capacidades y transformación de las condiciones 
de vida de los sujetos sociales.

El Trabajo Social se ubica como una disciplina que está ligada a la cuestión social1, 
comprometida con la fuerza de trabajo, sea esta empleada, desempleada, formal, 
informal, subordinada, invisibilizada. El cuidado, reconocido, como un trabajo desde 
una perspectiva de la economía del cuidado con la influencia de la corriente feminis-
ta en las últimas décadas, se coloca entre los procesos de producción y reproducción 
social (Pautassi 2010). El proceso de reproducción del capital no se puede separar del 

1 Cuestión social: el término hace alusión a las tensiones que surgen de la dispersión de la cultura y las 
civilizaciones posteriores a la conquista con la consecuente resistencia a estos nuevos signos de poder. La 
cuestión social como problema y como concepto llega a América de la mano de los europeos, impuesta 
por la conquista. Los problemas sociales que surgen como consecuencia están ligados a la fragmentación 
de las sociedades conformadas por las culturas originarias, en donde la diversidad y lo diferente se trocó 
en desigualdad (Carballeda, 2008). Las manifestaciones de la cuestión social contemporánea como la 
vulnerabilidad, el empobrecimiento, la fragmentación, la marginalización, la precarización del trabajo, las 
identidades fragmentadas, las autonomías truncadas forman parte de la estructura social contemporánea 
(Rozas, 2010).
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proceso de reproducción de la vida, en tanto que el cuidado es el elemento esencial 
que sostiene la vida y atraviesa toda la existencia humana. Entonces, el Trabajo So-
cial interviene en el momento reproductivo de la producción social de la existencia, 
momento en que se entrecruza con la totalidad (Aquin 2006: 78).

De acuerdo con Nora Aquín, “toda práctica social es una estrategia que produce el 
agente social”. El “agente social” (sujeto social, ciudadano (a), personas) se constru-
ye en la interacción de una práctica colectiva, en la que se constuyen y reconfiguran 
identidades, experiencias, metas y logros. Es decir, nuestra disciplina pretende forta-
lecer, promover una práctica distributiva y una práctica cultural, que busca que una 
sociedad sea buena, justa, democrática, que tiene como finalidad colaborar con una 
reproducción ampliada de la vida, trabajar para mejorar las condiciones de vida ya 
existentes en términos de capital económico, cultural y simbólico (Aquín 2006: 79; 
Tronto 2013).

Entonces, entender el cuidado como una práctica democrática y justa, implica tam-
bién una dimensión ético-política que debe estar presente en cualquier intervención 
social sobre el tema de cuidados. Lo que exige un proyecto ético-político es hacer 
del “yo” un “nosotros”, reclama valores y acciones transformadoras, es una ética de 
lo colectivo (Aquín 2006). En este sentido, la ética tiene que ver con lo intersubjetivo, 
con el “otro”, con los “otros”, con la sociedad, y es sobre la sociedad que se pueden 
criticar las injusticias, las desigualdades y las repercusiones negativas que conlleva, 
por tanto, esta ética busca conducir a una acción política. Para ellos es necesario 
trabajar en las relaciones sociales para transformar las objetivaciones (involucran al 
sistema, a las instituciones económicas, políticas, jurídicas etc.), o en su caso, trans-
formar las objetivaciones para modificar las relaciones sociales (Fóscolo 2006).

Cuestionar el cuidado como una práctica que se asigna a lo femenino, a lo privado, 
a la familia como actores principales en la responsabilidad de cuidar implica cuestio-
nar los valores culturales predominantes, deconstruir identidades que responden a 
una lógica patriarcal y pugnar porque existan principios de igualdad y de derechos 
humanos en la concepción tradicional del cuidado. En síntesis, colocar el tema del 
cuidado en la dimensión de lo público y sacarlo del espacio privado, reflexionar 
el tema en el ámbito de lo político, del colectivo, implica desdibujar los discursos 
institucionales que magnifican el valor de la familia y de lo femenino como únicas 
opciones para otrogar cuidados a las personas mayores.

Desde la postura ético-política el Trabajo Social sostiene principios fundamentales 
como la libertad, la democracia, la justicia social y el desarrollo y bienestar de los 
sectores subalternos (Aquín 2006). Colocar el cuidado como una responsabilidad 
social, compartida por el Estado y los varones, además de la comunidad y el sector 
no gubernamental, permite a las mujeres, cuidadoras por tradición, abandonar la 
subordinación a un sistema patriarcal que las expone a situaciones de desigualdad 
(Tronto 2013).
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Partir de una base fundamental de derechos humanos es obligada en cualquier 
capacitación sobre cuidados a las personas mayores. Propiciar la reflexión en las 
mujeres cuidadoras sobre cómo se construye la identidad femenina en torno al “ser 
para otros” y propiciar el “ser para sí” y el “cuidado de sí” implica incorporar una 
visión crítica en las formaciones de las y los cuidadores familiares.

Las y los cuidadores no solo requieren de capacitarse en cómo dar un buen cuida-
do, sino en cómo promover la corresponsabilidad de esta tarea entre las familia, la 
comunidad y las instituciones responsables. Construir una consciencia y una trans-
formación para la acción en torno a prácticas de cuidado diferentes a las existentes 
abre posibilidades de pensar el cuidado en términos de mutualidad, de interdepen-
dencia, pero sobre todo pensarlo como una responsabilidad social donde se conju-
gan acciones de múltiples actores sociales; implica asumirse como ciudadanas/os 
libres y con derechos para cuidar y ser cuidado. También abre caminos de justicia 
social y democracia, hace posible entonces pensar en una sociedad democrática que 
cuida en condiciones de igualdad.

V. Conclusiones

Es fundamental considerar el carácter social (económico y político) que contiene 
la tarea de cuidar para posicionar el tema en una agenda pública que considere el 
aporte de las mujeres cuidadoras (y algunos hombres también) a la economía de 
los países y a la reproducción de la vida. En esta perspectiva se prodrá considerar el 
cuidado como trabajo y por ende, contar con un revalorización social y económica 
para quien lo realiza, pues nadie puede salir a realizar una actividad productiva sin 
que alguien en casa se haga cargo de las necesidades que requieren las personas 
para seguir siendo productivas.

Tanto la legislación como la política pública que se desprende de aquella, debe 
considerar el binomio cuidador-persona cuidada; se requiere incoporar además a los 
otros actores sociales necesarios para pensar el cuidado como una responsabilidad 
social (estado, mercado, comunidad) y desde una estructura y organización articula-
da e intersectorial, con recursos y presupuesto.

El Trabajo Social desde una posición ético-política analiza las condiciones macro 
sociales que se insertan en la experiencia cotidiana de las cuidadoras/es y que se 
expresan en tensiones de distinta índole que afectan las trayectorias de vida de quie-
nes se ocupan de cuidar a otros. Por tanto, en este marco de comprensión el Trabajo 
Social diseña intervenciones sociales que buscan desentrañar las manifestaciones 
de la cuestion social que limitan la transformación de los sujetos (hombres y mujeres 
cuidadoras) y el transitar hacia mejores condiciones de vida; para ello requieren re-
pensarse como hombres y mujeres con derechos.



 María Concepción Arroyo y Perla Vanessa de los Santos

Comunitania: Revista Internacional de Trabajo Social y Ciencias Sociales Nº 24 / Julio 2022

Los programas de intervención para sensibilizar a la población en el tema de cui-
dados y formar cuidadores y cuidadoras desde la perspectiva de género deben in-
cluir no solo a las mujeres sino también a los hombres con la finalidad de transitar 
hacia roles mas equitativos en la responsabilidad social de cuidar. Tanto hombres 
como mujeres necesitan deconstruir los patrones culturales que encasillan a uno 
y a otra, desde una óptica binaria, en tareas y responsabilidades naturalizadas por 
género reproducen desigualdades sociales de generación en generación. En este 
sentido, la agenda de cuidados debe contemplar en forma prioritaria el tema de las 
desigualdades de género y las dimensiones políticas y económicas que giran en 
torno al cuidado.
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